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Fundada el 30 de marzo de 1900

Reglamento Torneos Temporada 2011
TORNEO CLASIFICATORIO:

Art. I: Se iniciará la actividad el día sábado 5 y domingo 6 de marzo del año 2011 y se jugará un Torneo Clasificatorio, disputándose este en 4 series, de 7 equipos cada una de ellas.

Forma de disputa:

Art. II: El Torneo Clasificatorio se jugará a una rueda, tratando que cada equipo tenga la misma cantidad de partidos de local que de visitante. 
Clasificación:

Art. III: Para el Torneo Uruguayo, clasificarán los tres clubes que tengan los tres mejores promedios (puntos ganados/partidos jugados) y los dos mejores promedios de los clubes ubicados en el cuarto puesto de las cuatro series.

Art. IV: El Torneo de Honor lo disputarán aquellos clubes que no hayan clasificado para el Torneo Uruguayo.

Art.V: En caso de empate en cualquier posición, el mismo se definirá aplicando el Art. 62 del Reglamento General de la A.U.F., salvo en los casos expresamente previstos o los ya reglamentados, todas las posiciones igualadas en puntos, se definirán así a los efectos de la confección de las tablas de posiciones oficiales:
A) Diferencia de goles.

B) Número de goles marcados.

C) Resultado de los encuentros disputados entre si.

D) Sorteo.

Integración de las series:
Art. VI: Para la integración de cada una de las series, se tendrá en cuenta la ubicación obtenida en los Torneos Uruguayo y de Honor de la Temporada 2010. Los clubes del interior de país irán los cuatro en un mismo bolillero.
Se detalla a continuación la distribución de los equipos para la integración de las series:
	Bolillero 1
	DEFENSOR SPORTING
	NACIONAL
	PEÑAROL
	DANUBIO

	Bolillero 2
	LIVERPOOL
	RIVER PLATE
	WANDERERS
	FENIX

	Bolillero 3
	CENTRAL ESPAÑOL
	BELLA VISTA
	CERRITO 
	EL TANQUE SISLEY

	Bolillero 4
	RACING
	MIRAMAR MISIONES
	JUVENTUD
	CERRO

	Bolillero 5
	PROGRESO 
	RENTISTAS 
	RAMPLA JUNIORS
	BASAÑEZ

	Bolillero 6
	HURACAN 
	INDONESIA
	BOSTON RIVER 
	SUD AMERICA

	Bolillero 7
	ATENAS
	TACUAREMBO
	DEP. MALDONADO
	PLAZA COLONIA


TORNEO URUHGUAYO
Forma de disputa:
Art. VII: El Torneo Uruguayo se jugará a dos ruedas, Torneo Apertura y Clausura.

De la premiación:
Art. VIII: Se efectuará la siguiente premiación:

A) Al Campeón por categoría de cada Torneo, (Apertura y Clausura)

B) Al Campeón del Torneo Uruguayo por categoría (Campeón del Apertura y del Clausura)

C) Al Campeón de la Tabla General Anual, (sumatoria de puntos de las cinco categorías)

De la definición:
Art. IX: En caso de empate en la primera ubicación en cualquiera de los dos certámenes, se definirá de siguiente manera:

A) Empate entre dos equipos, se jugará un partido final en cancha neutral, en caso que esté partido finalice empatado, se jugarán dos tiempos complementarios de 15 minutos cada uno, de continuar la igualdad se ejecutarán penales según Régimen F.I.F.A.
B) Empate entre tres equipos o más, los dos que tengan el mejor saldo de goles serán los finalistas. En caso que hayan dos equipos o más, igualados en la segunda posición o tres equipos o más igualados en la primera posición respecto al saldo de goles,  entonces se recurrirá al sorteo para definir los dos clubes que disputarán la final la cual se jugará como está previsto en el apartado A de este mismo Articulo.
C) Cuando las finales sean por el Torneo Uruguayo (vale decir que el Campeón del Apertura no sea el mismo que el del Clausura) se disputará un partido final en cancha neutral, de existir empate en este partido se deberá jugar un alargue (dos tiempos de 15 minutos cada uno), de continuar la paridad se deberá se definirá mediante la ejecución de tiros penales según régimen F.I.F.A.

TORNEO DE HONOR

Forma de disputa:
Art. X: El Torneo de Honor se jugará a dos ruedas (Apertura y Clausura).

De la premiación:
Art. XI: Se efectuará la siguiente premiación:

Al Campeón por categoría de la tabla general (sumatoria de puntos de los Torneos Apertura y Clausura).

De la definición:

Art. XII: Para la definición, en caso de igualdad de puntos en alguna posición, se aplicará en todos sus términos el Art. IX del presente Reglamento.

Montevideo, 17 de febrero de 2011.
Mesa Ejecutiva Juvenil L.P.P.D.
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